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c) El gasto mensual por servicIo de telefonía móvil. servicIos de comunicaciones personales y 
servicios de canales múltiples de selección automática (troncalizado). no podrá exceder los 
límites respectivos. debiendo la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial informar sobre 
el consumo efectuado de dicho servicio. al término de cada mes. 

En materia de consumo de combustibles. se aplicarán las siguientes medidas: 

a) El uso de vehículos de la institución se encuentra destinado para uso oficial de la Alta Dirección. 
así como para comisiones de servicio. quedando prohibido su uso para actividades de índole 
personal. El encargado del pool de vehículos tendrá a su cargo el control de dichas unidades. 
para lo cual llevará un reporte diario de salidas por cada vehículo. 

b) Luego de la jornada laboral y durante los días no laborables. los vehículos pernoctarán y 
permanecerán en los estacionamientos de la municipalidad establecidos para tal fin. salvo el 
caso que sean asignados al cumplimiento de actividades oficiales. 

c) La Subgerencia de Logística y Control Patrimonial debe brindar un mantenimiento adecuado. 
periódico y permanente a los vehículos de la municipalidad. para alcanzar un uso eficiente de 
los mismos y para evitar el consumo excesivo de combustible. Para tal efecto. dicha unidad 
orgánica deberá implementar el taller municipal. con la finalidad de efectuar de manera 
inmediata las reparaciones menores. 

d) El gasto del combustible no deberá exceder al número máximo de galones mensuales asignados 
a los vehículos para el desarrollado de las actividades programadas. 

e) Previo informe técnico. deberá evaluarse la posibilidad que los vehículos que utilicen gasolina. 
gasohol o petróleo diesel. cambien en forma progresiva al uso de Gas Natural Vehicular (GNV). 

f) Al término de cada mes. la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial deberá reportar a la 
Gerencia de Administración y Finanzas las estadísticas de consumo de combustible. 

8.1.6 En materia de segregación y reciclado de residuos sólidos. se aplicarán las siguientes medidas: 

a) Implementar progresivamente. en todos los locales periféricos de la municipalidad. operaciones 
de segregación en la fuente. a fin de agrupar residuos con características y propiedades 
similares. tales como papeles. cartones. plásticos. cartuchos de tinta y tóner de impresión. 
aluminio. otros metales y vidrios. mediante la colocación de contenedores diferenciados. 

b) Se dispondrá el aprovisionamiento inmediato de contenedores ad-hoc a fin de acopiar 
temporalmente el papel y cartón. los cuales deberán ser instalados en áreas acondicionadas 
ubicadas en los locales municipales designados. Asimismo se implementará contenedores para la 
agrupación de plásticos y vidrios. entre otros materiales. 

c) El personal de limpieza se encargará de la recolección y selección de los residuos sólidos de las 
oficinas de conformidad con las medidas de ecoeficiencia. ubicándolos en los contenedores 
designados para dicho fin. De igual forma. los cartuchos de tinta y tóners. así como el aluminio 
y otros metales. por tratarse de residuos eventuales. serán separados e incluidos en bolsas 
aparte. 

d) Los materiales segregados serán entregados en calidad de donación a entidades u 
organizaciones sin fines de lucro que comercialicen dichos residuos para llevar a cabo acciones 
de responsabilidad social. 

a) Efectuar la limpieza periódica de luminarias y ventanas. llevando un registro de su cumplimiento. 
Asimismo. se establecerá una mayor frecuencia de limpieza de las ventanas destinadas para iluminación 
natural durante el día (tragaluces). 

b) Optimizar el uso de los equipos de aire acondicionado. de acuerdo a las indicaciones del fabricante. 
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c) Efectuar revisiones periódicas de las instalaciones eléctricas de la municipalidad, con la finalidad de 
verificar el correcto funcionamiento de las mismas. 

d) Controlar que se apaguen las luminarias de los distintos ambientes de las dependencias de la 
municipalidad, de lunes a viernes a las 7:30 p.m. y los sábados, domingos y feriados a las 3 :00 p.m., 
salvo aquellas dependencias que por razón de su operatividad requieran utilizarlas. 

e) Realizar revisiones periódicas de las instalaciones sanitarias de la municipalidad, verificando el correcto 
funcionamiento de las mismas. 

f) Implementar progresivamente la recolección y almacenamiento temporal de residuos con 
características y propiedades similares, mediante la colocación de contenedores diferenciados. 

g) Informar de manera inmediata a las gerencias de la municipalidad respecto de los incumplimientos que 
sean detectados, para las acciones correctivas que el caso amerite. 

Los gerentes y subgerentes son responsables de colaborar con el cumplimiento de las medidas contenidas 
en la presente directiva, nombrando para este fin a un responsable por cada unidad orgánica . 

9.3 Es responsabilidad de la Gerencia de Administración y Finanzas la evaluación mensual de las medidas de 
ecoeficiencia dispuestas en la presente directiva ; remitiendo los resultados mensuales al Ministerio del 
Ambiente (MINAM). 

Es responsabilidad de la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial remitir la información para que se 
publique en el portal institucional el resultado de la evaluación mensual de las medidas de ecoeficiencia 
establecidas. 

Es responsabilidad de la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional publicar en el portal 
institucional el resultado de la evaluación mensual de las medidas de ecoeficiencia establecidas, e 
implementar una estrategia de difusión y sensibi lización de las medidas de ecoeficiencia en las sedes de la 
municipalidad. 

10. DISPOSICIONES FINALES. 

10.1 La Gerencia de Administración y Finanzas y la Gerencia de Obras y Servicios Públicos quedan encargadas 
de supervisar el cumplimiento de la presente directiva. 

10.2 En tanto resulten imperantes las modificaciones respecto a la aplicación gradual de los porcentajes en 
material reciclado en plástico, papel y cartones que debe usar y comprar el Sector Público, la Gerencia de 
Administración y Finanzas, a través de la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, deberá 
implementar los procedimientos administrativos correspondientes para la compra de los mismos teniendo 
en cuenta los productos que forman parte del Catálogo Electrónico del Convenio Marco de Útiles de 
Escritorio establecidos por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OseE). 


